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TELEFÓNICA, S.A. de conformidad con lo establecido en el artículo 82 de la Ley del 
Mercado de Valores, procede por medio del presente escrito a comunicar el siguiente 
 
 

HECHO RELEVANTE 
 

 
Que Telefónica, S.A. (“Telefónica”), a través de su filial Telefónica Emisiones, 

S.A.U. , ha realizado hoy, al amparo de su Programa de emisión de deuda Guaranteed 

Euro Medium Term Note Programme (Programa EMTN), registrado en la Financial 

Services Authority (FSA) de Londres el pasado 12 de junio de 2012, una emisión de 
bonos (Notes) en el euromercado con la garantía de Telefónica por un importe de 
1.000 millones de euros (los “Bonos”). 

  
Esta emisión, con vencimiento el 26 de marzo de 2021, tiene un cupón anual 

del 3,961%, y un precio de emisión a la par (100%).  

El desembolso y cierre de esta emisión está previsto que se realice el 27 de 
marzo de 2013. 
 

Los Bonos, en su totalidad o en parte, serán permutados por parte de los bonos 
que se indican más abajo, que hayan sido adquiridos por Barclays Bank plc 
(“Barclays”) como  resultado de la oferta de compra anunciada por Barclays en esta 
misma fecha, de acuerdo con los términos y condiciones establecidos en el 
correspondiente folleto de oferta de compra de bonos (“Tender Offer Memorandum”) 
de fecha 14 de marzo de 2013:  

Bonos emitidos por Telefónica Emisiones, S.A.U. con la garantía de Telefónica: 

• Emisión de 1.400.000.000 euros  con cupón 3,406% y vencimiento 24 de marzo de 
2015 (código ISIN XS0494547168).  

• Emisión de 1.000.000.000 euros  con cupón 4,967% y vencimiento 3 de febrero de 
2016 (código ISIN XS0696856847). 

• Emisión de 1.500.000.000 euros  con cupón 5,496% y vencimiento 1 de abril de 
2016 (código ISIN XS0419264063).  

 
Asimismo, Telefónica, también a través de su filial Telefónica Emisiones, S.A.U. , ha 

presentado en el día de hoy una oferta de compra a los tenedores de su bono de 
500.000.000 de libras esterlinas, cupón 5,888% y vencimiento 31 de enero de 2014 
(ISIN XS0279928385). Se espera proceder a la liquidación de esta operación el 26 de 
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marzo de 2013 una vez finalizado el periodo de presentación de ofertas para la venta 
establecido en el correspondiente folleto de oferta de compra del bono.  
 
 
En Madrid, a 14 de marzo de 2013. 
 
COMISIÓN NACIONAL DEL MERCADO DE VALORES 
- MADRID -  
 
 
AVISO LEGAL 
 
Esta publicación no constituye una oferta de venta ni una solicitud de compra de valores, y no 
deberá constituir una oferta, solicitud o venta en cualquier jurisdicción en el que dicha oferta, 
solicitud o venta sea ilícita –incluido pero no limitado a los EEUU, Australia, Canadá o Japón-. 
 
Los valores aquí mencionados no han sido ni serán objeto de registro bajo la Ley de Valores de 
los Estados Unidos de América (“U.S. Securities Act of 1933”), tal y como la misma quede 
modificada en cada momento, o bajo ninguna ley de valores estatal, y no pueden ser ofrecidos 
o vendidos en los Estados Unidos de América sin que se haya producido el correspondiente 
registro en los Estados Unidos de América o exista una exención a los requisitos de registro de 
la Ley de Valores, y de acuerdo con las leyes de valores estatales aplicables. 


